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3UDOUJ3¿30U4 perteneciente a 

GARCIA DONOSO, PAULINA-DEL 
SOCORRO del Banco Pichincha 

Muientenpa derecho deberáre.lo 

mar dentro de los 60 dias poste- 

tores ala ultima publicacion. 

AC/2076(66)Jaa 

QUEDA ANULADO 
Por perdida del Cheque No. 

1742 al 1750 de la Cta. Cte. No. 

3013172404 perteneciente a 

ARIAS PALACIOS, LUIS-AUGUSTO 
del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a la 

última publicación. 

AC/2076(6 Maa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 839 al 

868 de la Cta. Cte. No. 3214613204 
perteneciente aRICUG SERVICIOS 
EMPRESARIALES CIA LTDA del 
Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a la 

última pubticación. 

AC/2076(68)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 869 al 

880 dela Cta. Cte. No. 3214613204 
perteneciente aRICUG SERVICIOS 

EMPRESARIALES CIA LTDA del 
Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 dias posteriores a la 

última publicación. 

AC/2076(69)aa 

QUEDA ANULADO 
Por perdida del Cheque No 

392-397 al 399 de la Cta. Cte. 
No. 3369076904 pertenecien- 

te a CHANALATA PILAPANTA, 
BERTHA-I¡RENE del Banco 

Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 

60 días posteriores a la última 

publicación. 

AC/2076(70Jaa 

QUEDA ANULADO 
Por robo dei Cheque No. 437 

valor: $ 40,00 de la Cta. Cte. 
No. 3258029204 perteneciente 

a VILCA ONA, MARIANITA-DE 
JESUS del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de tos 60 dias poste- 

riores a la última publicación. 

AC/2076(7b)aa 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 348 al 

AN 
AENA 

Por pérdida anulo títulos 4 0053 

- 0321 - 1476 - 1766 - 2374 per- 
tenecientes al Sr. Carlos Calero 

Chiriboga 

AR/66292/cc 

Por haberse perdido la Libreta 

de Ahorros de la cuenta 

No. 600743497 del Banco 

Internacional S.A., se está pro- 

cediendo a su anulación. Quien 

creyere tener derecho sobre esta 

libreta, deberá presentar su recla- 

mo al Banco, dentro de los 12 días, 

contados desde la última publica- 

ción de este aviso. 

AC/2074(1)aa 

Por haberse perdido la Libreta de 

AhorrosdelacuentaNo.610811590 
del Banco Internacional S.A., se 

está procediendo a su anulación. 

Quien creyere tener derecho sobre 

esta libreta, deberá presentar su 

reclamo al Banco, dentro de los 

12 días, contados desde la última 

publicación de este aviso, 

AC/2074(2)aa 

Por haberse perdido la Libreta 

de Ahorros de ta cuenta 

No. 700770235 del Banco 
Internacional S.A., se está pro- 
cediendo a su anutación. Quien 

creyere tener derecho sobre esta 

libreta, deberá presentar su recta- 

mo al Banco, dentro de los 12 días, 

contados desde la última publica- 

ción de este aviso. 

AC/2074(3)aa 

Por haberse perdido la Libreta 

de Ahorros de la cuenta 

No. 700773978 del Banco 

Internacional S.A., se está pro- 

cediendo a su anulación. Quien 

creyere tener derecho sobre esta 

hibreta, deberá presentar su recta- 

mo al Banco, dentro de los 12 días, 

contados desde la última publica- 

ción de este aviso. 

AC/2074(4)aa 

Por haberse perdido la Libreta 

de Ahorros de la cuenta 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMERCIALIZADORA CORREA 

SALAS CIA. LTDA. 

La compañía COMERCIALIZADORA CORREA 

SALAS CIA. LTDA. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 09 de Junio de 

2008, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. 08.Q.1J.002183 de 

19 JUN. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de 

Participaciones 10.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

Importación, exportación y comercialización de 

repuestos en partes y/o piezas de.maquinaria pesa- 

da; B) Compra, venta y distibutlón' de ' equipos, 
herramientas y maquinaria parx- él área de la tons- 

trucción.... ON 

Quito, 19 JUN. 2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda “e 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS” 

AR/66384/cc 

“no de 

    

Quito a Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, provincia de 
Galapagos. Ordenó la publicación de! extracto de la referida 

escritura pública. por tres días consecutivos para efectos de 

oposición de terceros señalado en el artículo 33 de la Ley de 

Compañias y en el Reglamento de Oposición, como acto pre- 

vio a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento 

del público el cambio de domicilio de INTERNACIONAL 

DE VIAJES Y TURISMO CRETERTUR CIA. LTDA. del Dis- 
trito Metropolitano de Quito a Puerto Ayora, provincia de 

Galápagos; y, la reforma de estatutos, a fin de quienes se 
creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañia, dentro de los seis días con- 

tados desde la fecha de la última publicación de este extracto 

y además, pongan el particular en conocimiento de la Superin- 

tendencia de Compañias. El Juez que reciba la oposición o 

el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta 
Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes a 
partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposi- 

ción y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o 

no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, 

se procederá a la inscripción de la referida escritura pública 

de la mencionada compañia y al cumplimiento de los demás 

requisitos legales. 

En virtud de la presente escritura pública, la compañía reforma 
la cláusula segunda de su estatuto social, la misma que en 
adelante dirá: 

"SEGUNDA.- La compañía INTERNACIONAL DE VIAJES Y 
TURISMO CRETERTUR CIA. LTDA,, tiene condición ecuato- 

riana y su domicilio principal es la ciudad de Puerto Ayora. en 
la Isla Santa Cruz, Islas Galápagos....” 

Distrito Metropolitano de Quito, 18 JUN. 2008 

Ab. Mónica Gavilánez Rodríguez 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE QUITO, ENCARGADA 

AR/66 335/00          


